
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL META 
MUNICIPIO DE MESETAS 
NIT.892099317-1 

 
               DESPACHO DEL ALCALDE 

 

 

Carrera 17 Nro. 4-71-79, Barrio el Centro 
Teléfono: 3124977887 - Código Postal: 505001 
Web: www.mesetas-meta.gov.co ; Email: contratacion@mesetas-meta.gov.co 
 

 

Página 1 de 45 

 
MUNICIPIO DE MESETAS 

(DEPARTAMENTO DEL META) 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES - DEFINITIVO 
 
 
 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
No. SAMC 018 DE 2025 

 
 
 
 

OBJETO: 
 
 
 
 
 
 

“MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 
“HILOS DE PLATA” EN EL MUNICIPIO DE MESETAS-META” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MESETAS-META 
27 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mesetas-meta.gov.co/
mailto:contratacion@mesetas-meta.gov.co


 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL META 
MUNICIPIO DE MESETAS 
NIT.892099317-1 

 
               DESPACHO DEL ALCALDE 

 

 

Carrera 17 Nro. 4-71-79, Barrio el Centro 
Teléfono: 3124977887 - Código Postal: 505001 
Web: www.mesetas-meta.gov.co ; Email: contratacion@mesetas-meta.gov.co 
 

 

Página 2 de 45 

RECOMENDACIONES INICIALES 
 

a. Examinar rigurosamente el contenido del Pliego de Condiciones, de los documentos que hacen parte de este y de las 
normas que regulan la contratación administrativa con entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1882 de 2018 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y complementarias). 

b. Verifique que se encuentra debidamente inscrito en el sistema electrónico de compra pública 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii como proveedor. 

c. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos en el Pliego de 
Condiciones que deben allegar con las propuestas y verificar que contienen la información completa que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el Pliego de Condiciones. 

d. Verificar que cuenta con la capacidad jurídica para contratar y que no se encuentran incursos dentro de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para participar en procesos de 
selección y contratar. 

e. Suministrar toda la información requerida a través de este Pliego de Condiciones y diligenciar absolutamente todos los 
anexos adjuntos al Pliego de Condiciones y que forman parte integral del mismo. 

f. Verificar que, a la fecha de cierre de la presente selección, se encuentran debidamente inscritos, calificados y clasificados 
en el Registro Único de Proponentes y el mismo se encuentra vigente, en el evento de estar próximo su vencimiento se 
ha procedido a solicitar su renovación, de conformidad con lo establecido en la ley. 

g. EN NINGUN CASO SE RECIBIRAN PROPUESTAS FUERA DEL TÉRMINO ESTIPULADO.  Tener presente fecha y hora 
para la entrega de propuestas previstas para la presente Selección Pública, así como las modificaciones de estas. 

h. Las comunicaciones y consultas deberán formularse por escrito a través de la página SECOP-ii 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, no se atenderán consultas personales, ni telefónicas, ningún acuerdo verbal 
con el personal de la Alcaldía Municipal de Mesetas Meta antes o después de la firma del contrato podrá afectar o modificar 
los términos y obligaciones aquí estipuladas. 

i. Cuando se presente inexactitud o alteración, suplantación, falsificación en la información suministrada por el proponente 
o en la de uno de los miembros del consorcio o de la Unión temporal, el Municipio podrá rechazar la propuesta y/o dar 
aviso a las autoridades competentes si es del caso. 

j. Toda comunicación enviada por los proponentes o interesados en este trámite, deberá ser dirigido a nombre del Municipio 
de Mesetas Meta y radicada a través de la plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II. 

k. Es responsabilidad del proponente programar el tiempo adecuado para asistir a las diligencias y audiencias dentro de las 
fechas y hora establecidas en el presente Pliego y contar con los elementos, sistemas y redes de conexión necesarios 
para tal fin. Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para efectuar un 
ofrecimiento del objeto del presente proceso, y adelantar todas las acciones que sean necesarias para presentar su 
propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. Por la sola presentación de la 
propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de todos los aspectos que inciden y 
determinan su participación en el proceso de selección. 

l. Se encuentra bajo su propia responsabilidad, la exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien 
consultar el proponente e igualmente la interpretación que haga de la información que obtenga a partir de las 
declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 

m. Se recomienda al proponente, contar con el conocimiento especializado o asesoría en materia financiera, legal, fiscal, 
tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la presentación de la propuesta. 

n. En caso de que el proponente por cualquier circunstancia no haya obtenido toda la información que pueda influir en la 
determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni les 
dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del 
contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones derive en posteriores sobre costos para el contratista. 

o. El proponente, deberá elaborar su propuesta teniendo cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualquiera que ellos 
sean, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 

p. Confidencialidad de las Propuestas y reservas de la información, solo se considerará información reservada la que el 
proponente señale e identifique puntualmente en la carta de presentación de la propuesta, indicando los documentos y 
su ubicación y describiendo las causas que invoca y citando la normatividad que determina el carácter de reservada, NO 
marque los documentos de su propuesta como reservada si no cumple con los requisitos de ley para ello. 

 
 
 
 
 
 

http://www.mesetas-meta.gov.co/
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I. Introducción  
 
EL MUNICIPIO DE MESETAS -META  pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la selección del 
Contratista encargado de ejecutar el Contrato de prestación de servicios. El presente Proceso de Contratación se encuentra 
identificado con el número SAMC 018 DE 2025 
 
El objeto del Contrato es MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE BIENESTAR 
DEL ADULTO MAYOR “HILOS DE PLATA” EN EL MUNICIPIO DE MESETAS-META. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de Condiciones y el Pliego de 
Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP–. Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad establecida para el 
efecto en el Cronograma 
 
La selección del Contratista se realiza a través de selección abreviada menor cuantía en atención a que el objeto del contrato a 
celebrar corresponde a una prestación de servicios (numeral 1 del artículo 2º, de la Ley 1150 de 2007 y el procedimiento será el 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 DE 2015.)  
 
1. Aspectos Generales  
 
A. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 
de 1993 EL MUNICIPIO DE MESETAS -META invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP.  
 
B. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el formato 
2 en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si hay incumplimiento 
comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente sus empleados, representantes, asesores o de cualquier 
otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del Contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que 
tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  
 
C. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Los costos y gastos en que los interesados 
incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto 
relacionado con la participación en el Proceso de Contratación, estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 
 
D. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO: Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación 
deben hacerse por escrito al correo electrónico: Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II – 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema- electronico-de-contratacion-publica., a través de la opción mensajes. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas a EL MUNICIPIO DE MESETAS por canales distintos al mencionado anteriormente no 
serán atendidas para efectos de la presente convocatoria. 
 
Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones deben ser presentadas dentro de los términos previstos en el cronograma 
del proceso, según sea el caso, el pliego de condiciones definitivo podrá incluir los temas planteados en las observaciones, siempre 
que se estimen relevantes. En todo caso, la aceptación o rechazo de tales observaciones se hará pública, para lo cual la entidad 
agrupará aquellas de naturaleza común. 
 
E. IDIOMA: Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros para 
efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser allegados en español. Los documentos 
y comunicaciones en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al español. 
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se realizará en los términos del 
Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o la norma que la modifique, sustituya o complemente. Es decir, junto 
con la traducción oficial se presentará el documento que certifica la aprobación de la prueba por parte del Centro Universitario que 
cuente con la facultad de idiomas debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES. 

http://www.mesetas-meta.gov.co/
mailto:contratacion@mesetas-meta.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
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F. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR: Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario 
de la Convención de La Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, deben legalizarse. Los 
documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, salvo los que con posterioridad sean 
intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación de la formación 
académica obtenida en el exterior, las Entidades deberán aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 
 
G. DEFINICIONES Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el contexto 
en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición 
contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al significado establecido en los pliegos de condiciones. Los términos no 
definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y 
obvio.  

Definiciones 
Adjudicación Es la decisión final del MUNICIPIO DE MESETAS, expedida por medio de un acto administrativo, que 

determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación 

Anexo Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego de Condiciones y que hacen 
parte integral del mismo 

Conflicto de 
interés 

Son las circunstancias que el interesado o Proponente dará a conocer a la Entidad Estatal y que considera 
puede tener incidencia en la imparcialidad con la que se debe adoptar las decisiones en el curso del proceso 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente Proceso de 
Contratación. 

Contrato 
Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el MUNICIPIO DE MESETAS – META  y el adjudicatario, por 
medio del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del presente Proceso de Contratación 

Oferta Es la propuesta presentada aL MUNICIPIO DE MESETAS – META por los interesados en ser el Contratista 
del Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones 

Pliego de 
condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato, en los que se señalan las 
condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del Contratista y tener la posibilidad de obtener la 
calidad de adjudicatario del presente Proceso de Contratación 

Primer orden de 
elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el puntaje más alto luego de 
efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego de Condiciones 

Proponente 
Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, nacionales o extranjeras, 
asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 
presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación 

Requerimientos 
técnicos 

Es el documento adjunto al pliego de condiciones que contiene las descripciones, condiciones y 
características generales y específicas de la consultoría a ejecutar y hacen parte integrante del presente 
proceso de selección. 

 
H. INFORMACIÓN INEXACTA: La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   respectivas.   
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la efectivamente verificada por la Entidad, la 
información que pretende demostrar el Proponente se tendrá por no acreditada.   
La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la información aportada tenga 
inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y 
procederá a rechazar la oferta.  
 
No se configura este supuesto cuando a pesar de que las personas jurídicas están exentas de los aportes a seguridad social, en 
el “Formato 4- Pago de Seguridad Social” acreditan el pago. 
 
I. INFORMACIÓN RESERVADA: Si dentro del Sobre 1 de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley 
colombiana tiene el carácter de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con claridad y precisión en el 

http://www.mesetas-meta.gov.co/
mailto:contratacion@mesetas-meta.gov.co
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Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o información que considera goza de reserva, citando 
expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva 
el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores. 
 
En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la reserva 
de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido identificada por el proponente. 

 
J. MONEDA: 
 
A. Monedas Extranjeras 
 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deberán ser presentados en pesos colombianos. Cuando un valor esté 
expresado en monedas extranjeras este deberá convertirse a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente 
 
I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos de América, los valores se 

convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio 
del contrato y la TRM de la fecha de terminación del contrato. Para esto, el Proponente deberá indicar la tasa representativa 
del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato 6 experiencia; la TRM utilizada deberá ser la certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los Estados Unidos de 
América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre 
la tasa de cambio de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para tales 
efectos, se deberá utilizar la información certificada por el Banco de la República. [Para el cálculo se recomienda acudir al 
siguiente link: https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la forma señalada en el 
numeral anterior.  

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos de América, el 
Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros. 

 
IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a US$, estos deberán 

convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de 
expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y el US$, el Proponente deberá utilizar 
la página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma señalada en el numeral 
III. 

 
B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 
 
Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV) deberá seguirse el siguiente proceso:  
 
I. Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el proceso descrito anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso 
deberán ser convertidos a SMMLV, para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de 
la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de terminación del 
contrato. 
 
II. En relación con los valores convertidos a SMMLV, se deberán aproximar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia 
arriba para valores juniores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero punto cinco (0.5). 
 
En caso de que el Proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino solamente el mes y el año se procederá 
así:  
 
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en la 
certificación.  
 
Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado en la 
certificación.  

http://www.mesetas-meta.gov.co/
mailto:contratacion@mesetas-meta.gov.co
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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K. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN LEGAL: No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán 
objeto de evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de conflicto 
de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias 
previstas en la Constitución o la ley. 
 
Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuyo proceso de contratación se va a 
contratar. 
 
L. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES: El Proponente tiene la responsabilidad y carga de 
presentar su oferta en forma completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando 
todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el Proceso. 
 
En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de evaluación y a más tardar en el informe 
de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes 
no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser 
objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento 
en el que fueron solicitados, durante la etapa de evaluación, y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, 
es decir, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del informe de 
evaluación. 
 
En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o 
al Proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a 
más tardar en el informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado 
del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma.  
 
Las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán en el secop II hasta el plazo establecido en el cronograma del 
proceso. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para acreditar requisitos de 
desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la 
oferta. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 
 
En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al Proceso o a las ofertas y conductas de los 
demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y oportunidad.  
 
M. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 
El cronograma para el presente proceso, será el electrónico suministrado por la plataforma SECOP II, el cual indicará la fecha y 
hora de cada una de las etapas del proceso, por lo cual se invita a los interesados permanecer atentos a las adendas que 
modifiquen el mismo. 
 
N. CAUSALES DE RECHAZO: Son causales de rechazo las siguientes: 
 
A. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad 

o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 
B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte en más de una 

propuesta para el presente Proceso de Contratación. 
C. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 

emitido por la Contraloría General de la República. 
D. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la situación descrita en el 

numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 
E. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el cumplimiento de un requisito habilitante en 

los términos establecidos en el cronograma. 
F. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente por primera vez o cuando han 

cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del Proceso de Contratación. 
G. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad en los términos del numeral 

H. 
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H. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango constitucional o legal 
I. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 
J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
K. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del Contrato, con excepción de lo 

previsto para las sociedades de objeto indeterminado. 
L. Que el valor total de la oferta o aquel revisado exceda el Presupuesto Oficial Estimado para el Proceso de Contratación. 
M. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma indicada el presente pliego.  
N. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las unidades o cantidades señaladas en 

la oferta económica.  
O. No ofrecer el valor de un precio unitario.  
P. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con respecto al valor establecido para cada 

ítem del Presupuesto Oficial 
Q. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
R. Presentar la oferta extemporáneamente. 
S. No presentar oferta económica. 
T. Presentar más de una oferta económica. 
U. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el presente pliego.   
V. Que el Proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el Proceso de selección, y aun así haya 

presentado propuesta. 
W. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de condiciones. 
X. Ofrecer un plazo superior al señalado por la Entidad  
Y. Cuando un Proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que manifestaron interés, aunque se mantenga 

la misma cantidad de miembros. 
Z. Cuando un Proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno de los miembros, como 

Proponente singular.  
AA. Cuando un Proponente plural presente oferta con un número de integrantes junior de los que manifestaron interés. 
BB. Las demás previstas en la ley.  

 
Ñ. CAUSALES PARA LA DECLARACIÓN DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: Durante el término del presente 
Proceso de Contratación, la Entidad podrá declararlo desierto cuando:  
 
A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna de las ofertas resulte hábil por no cumplir las exigencias del Pliego de Condiciones. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
D. Lo contemple la ley.  
 
O. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como 
un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se 
entiende integrada a este la información incluida en los Documentos del Proceso que lo acompañan y las Adendas que 
posteriormente se expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego de Condiciones: 
 
1.1. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no deben ser interpretados como un grado 
de prelación entre los mismos.  
1.2. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este Pliego sirven solo como referencia y no afectarán la 
interpretación de su texto. 
1.3. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las palabras en género 
femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 
1.4. Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como días hábiles, salvo que de manera 
expresa la ley o la Entidad indique que se trata de días calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un 
día no hábil o no laboral para la Entidad este se trasladará al día hábil siguiente.  
1.5. Las palabras expresamente definidas en este Pliego de Condiciones deben ser entendidas únicamente en el sentido que 
a las mismas se les conceda según su definición. 
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P. RETIRO DE LA PROPUESTA: Los proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha del cierre del proceso de 
selección, podrán retirarlas siguiendo el procedimiento establecido en el Portal Único de Contratación Pública SECOP II, antes de 
la fecha y hora de cierre del proceso. 
 
No se tendrán en cuenta las solicitudes de retiro de propuestas después de la fecha y hora de cierre del presente proceso. 
 
Q. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES: Conforme con el artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso 
cuando pueda causar un daño a los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho 
de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y profesionales. De acuerdo con lo 
anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de 
los factores de desempate de: i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 
Por tanto, en la plataforma del SECOP I y II no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con los 
factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  
 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencie el «Formato 14- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
 
2. OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES 
 
2.1. OBJETO: MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL 
ADULTO MAYOR “HILOS DE PLATA” EN EL MUNICIPIO DE MESETAS-META. 
 
2.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 
 
El objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas 
(UNSPSC) [cuarto de ser posible, o de lo contrario en el tercer] nivel, como se indica en la siguiente tabla: 
 

ÍTEM Clasificación UNSPSC DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
1 301115 Concreto y Morteros 
2 721413 Servicio de construcción de facilidades atléticas y recreativas 
3 721415 Servicios de preparación de tierras 
4 721514 Servicios de construcción de recubrimientos de muros 
5 721519 Servicios de albañilería y mampostería 
6 721527 Servicios de instalación y reparación de concreto 
7 721531 Servicios de construcción de facilidades atléticas y recreativas 
8 721539 Servicio de preparación de obras de construcción 
9 811015 Servicios de Ingeniería y Arquitectura   

 
2.3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El valor del presente Contrato corresponde a la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES ($244.000,000,00) MONEDA NACIONAL COLOMBIANA. incluido IVA [cuando 
aplica] que incluye los pagos por los costos directos e indirectos y todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya 
lugar.  
 
2.4. PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial es el siguiente:  
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ITEM CODIGO DESCRIPCIÓN UND CANT V. UNIT V TOTAL 
1   DESCAPOTE MANUAL          

1,1 14010102 Replanteo general básico M2 158,00  
4.117,79  

 
650.610,82  

2   DEMOLICION Y REMOCION       

2,1  
14010227  

Demolición Manual muros divisorio bloque 
arcilla. Incluye trasiego y cargue manual   M2  58,76   

13.085,20  
 

768.886,35  
3   EXCAVACION          

3,1 11060105 Excavación manual en material común H=0.0 - 
2.00M incluye cargue M3    8,01   

73.525,92  
 

588.942,62  

3,2 11020601 

Relleno con material mixto de rio sin procesar 
tamaño max 3"suministro,extendido,nivelacion 
,humedecimiento y compactación mecánica 
equipo pesado 

M3 30,00 49.605,40  1.488.162,00  

3,3 11060211 Relleno con grava M3 165,82   
120.160,72  

 
19.925.587,92  

4   CIMENTACION        

4,1 17010202  
Malla electro soldada FY=5000 KG/CM2, 500 
MPA. Figurado, armado, colocación Y amarre. 
Suministro e instalación 

UND 655,30   
10.160,56  

 
6.658.214,97  

4,2  
11060801  

Concreto ciclopedo3000 PSI - 20.7 MPa piedra 
proporción 60C/40P Mezcla en obra UND     

10,00  
 

801.897,23  
 

5.076.009,47  

4,3  
14020303  

Placa de contrapiso en concreto 
D24.1MPa(3500PSI) Mezcla en obra. 
suministro y construcción   

UND      
5,00  

 
1.117.275,84  

26.479.437,41  

4,4 17010201 
Acero de refuerzo FY=4200 Mpa incluye 
suministro, figurado, armad, colocación y 
amarre. 

KG 205,00 
 

9.390,94 
 

1.925.142,70 

5   PAÑETE        

5,1 14060102  
Pañete muro exterior y culatas mortero 1:4 
impermeabilizado, suministro e instalación   

M2   90,00   
42.122,61  

 
3.791.034,90  

6   PINTURA        

6,1 11050401 Esmalte sintético cerchas met. Y tablero, 
incluye anticorrosivo M2 145,00 23.761,89  

 
3.445.474,05  

7   HIDROLAVADORA        

7,1 14180101 Limpieza de pisos, Senderos o muros con 
hidrojet  

M2 125,00   
7.410,83  

 
926.353,75  

8   PINTURA       

8,1 COTIZAC
ION  

Suministro e instalación ventana en aluminio 
en sistema 744 color mate ,incluye vidrio 4 mm 
con dimensiones de 2,00 x 1,50m  

UND  
642,81  1.948.050,86  

33.116.864,62  

8,2 COTIZAC
ION  

Suministro e instalación de ventanas en 
aluminio en sistema 74 color mate y vidrio 
transparente de 4mm con dimensiones 3,60m 
x 1,60m 

UND  1,00 3.400.323,00 3.400.323,00 

8,3 COTIZAC
ION  

Suministro e instalación de ventanas en 
aluminio en sistema 74 color mate y vidrio 
transparente de 4mm con dimensiones 1,00m 
x 1,00m 

UND  2,00 558.247,60 
 

1.116.495,20 
 

8,4 14010215 
Desmonte de rejas y ventanas metálicas. 
incluye traslado hasta sitio de cargue y 
almacenamiento. 

M2 46,01 
 

19.236,93 
 885.091,15 

9   LAVAMANOS          
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9,1  
14100209  

Suministro e instalación de cubierta 
arquitectónica metálica perfil trapezoidal tipo 
acceso. No incluye estructura 

UND 361,00  55.603,39  
20.072.823,79  

9,2 14040412 Correa Perfil Rectan 120x60x3 MM Calibre 11 ML 240,00 145.412,45 34.898.988,00 

9,3 14010219 
Desmonte de teja fibrocemento. Incluye 
traslado o hasta sitio de cargue y 
almacenamiento. 

M2 376,00 14.800,33 
 

5.564.924,08 
 

10   SISTEMA DE RECOLECCION DE AGUAS 
LLUVIAS        

10,1 14040453  
Canal  lámina galvanizada cal 16,LD=0,60M 
incluye pintura y anticorrosivos M2  34,00  120.908,77  4.110.898,18  

11   MOBILIARIO        

11,1  
12010101  

Banca en concreto con espaldar tipo M30. 
Suministro e instalación UND     1,00  1.816.317,94  1.816.317,94  

12   REJA PARA ZONA DE LAVADO        

12,1 14110317  
Suministro e instalación reja varilla cuadrada 
10 MM A.S. CAL 15 C  

M2   14,19  190.670,31  2.705.181,79  
VALOR TOTAL COSTOS DIRECTOS    179.411.764,71 

                                     PMA                        1%        1.794.117,65 
    ADMINISTRACION  29%         50.235.294,12 

    IMPREVISTOS  1%            1.794.117,65 
    UTILIDAD  6%          10.764.705,88 

   244.000.000,00 
 

Los valores unitarios tienen incluido el AIU DEL 36% IVA sobre la utilidad, factor zona y los descuentos que practica la entidad al 
momento de efectuar el pago, los gastos administrativos como pólizas, transporte y demás.  
 
Los descuentos que efectuará el Municipio por cada pago son los siguientes: 
 
ESTAMPILLA ADULTO JUNIOR  4 
ESTAMPILLA PROTURIMO  2 
ESTAMPILLA PROCULTURA  2 
TASA PRODEPOTE  2 
RETE-ICA (de acuerdo estatuto tributario municipal ) 1 
RETENCION OBRA  2 
PROUNILLANOS (si supera la Minima cuantia) 1 
RETE-IVA (si aplica IVA) 15% 
FONDO DE SEGURIDAD  5 
ESTAMPILLA PRO-ELECTRIFICACION  0,2 
ESTAMPILLA PRO HOSPITALES PUBLICOS, CENTROS DE SALUD PUBLICOS Y PUESTOS DE 
SALUD PUBLICOS DEL DEPARTAMENTO DEL META. (cuando supera la mínima cuantía) 1 

 
2.5. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN: La Entidad, para poder respaldar el compromiso derivado 
del presente Proceso de Contratación, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

 
Número certificado disponibilidad 

presupuestal. 
Fecha certificado disponibilidad 

presupuestal. 
Valor certificado de disponibilidad 

presupuestal 
750 11 de noviembre de 2025 $244.000.000,00 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 
 
2.6. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo máximo previsto para la ejecución del contrato es de quince (15) días calendario; plazo 
contado a partir de la firma del acta de inicio. 
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2.7. FORMA DE PAGO: El Municipio pagará al CONTRATISTA, el valor del contrato mediante ACTAS PARCIALES, 
hasta acumular el NOVENTA POR CIENTO (90%) del contrato mediante la presentación de actas de cobro parcial 
de obra, las cuales deben ser refrendadas por el Contratista y el secretario de Planeación e Infraestructura dichas 
actas corresponden al avance de obra del objeto contractual y deberán presentarse al Municipio.  
 
El valor del acta parcial es el resultado de multiplicar la cantidad de obra ejecutada en la fecha a liquidar, liquidadas 
por el sistema de Precios Unitarios Fijos sin Formula de Ajuste, pactadas en el contrato o debidamente aprobadas 
por la secretaria de Planeación e Infraestructura.  

 
• Informe del contratista con sus respectivos soportes (registro fotográfico, planillas, etc)  
• Acreditación del pago de seguridad social y aportes parafiscales si a ellos hubiere lugar.  
• Factura o documento equivalente. 

 
PAGO FINAL: El pago final, equivalente como mínimo al DIEZ (10%) del valor del contrato al recibo final de las obras, 
previa suscripción del acta de recibo y acta de liquidación aprobadas por el secretario de Planeación e Infraestructura 
y la actualización de las pólizas correspondientes. 
 
De igual manera se señala que los pagos se realizaran de acuerdo al PAC. 
 
Parágrafo No. 01: De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 el cual fue modificado por 
el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 las cuentas que presente el contratista serán tramitadas en el estricto orden que 
le corresponda según la fecha de radicación. 

 
Nota: Corresponde al oferente adjudicatario, pagar todos los derechos, tasas, impuestos nacionales y departamental 
y las contribuciones que se causen en el desarrollo y ejecución del contrato o con base en el mismo. El MUNICIPIO, 
no aceptará asumir el pago de los impuestos que le correspondan al contratista, los cuales deben ser consultados por 
el proponente y/o contratista. Para todos los efectos, que se considerará que en el valor de la oferta se encuentran 
incluidas las sumas que deben ser pagadas por conceptos de impuestos.. 
 
2.8. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El lugar de ejecución del Contrato es en el Municipio de Mesetas – Meta. 
 
2.9. SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DEL CONTRATO: El seguimiento, vigilancia y control del objeto del contrato, 
estará a cargo del titular de la Secretaria de Planeación e Infraestructura. 
 
2.10. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 1) Ejecutar las obras dentro del 
plazo establecido en el contrato, reportando cualquier retraso justificadamente. 2) Utilizar materiales de la calidad especificada en 
los planos y pliegos de condiciones, presentando certificados de calidad cuando sea necesario. 3) Emplear mano de obra calificada 
y competente, cumpliendo con las normas de seguridad industrial y salud ocupacional. 4) Ejecutar las obras conforme a los diseños, 
planos, especificaciones técnicas y demás documentos contractuales. 5)  Garantizar un ambiente de trabajo seguro para todo el 
personal involucrado, cumpliendo con las normas y regulaciones pertinentes. Esto incluye la implementación de un plan de 
seguridad y salud en el trabajo (SST). 6) Minimizar el impacto ambiental de las obras, cumpliendo con la legislación ambiental 
vigente. Esto puede incluir la gestión de residuos, el manejo de aguas residuales y la protección de la flora y fauna. 7) Realizar un 
control de calidad riguroso en todas las etapas de la obra, presentando informes periódicos al supervisor. 8) Mantener registros 
detallados de los materiales utilizados, la mano de obra empleada y el progreso de la obra. 9) Presentar informes periódicos al 
supervisor sobre el avance de la obra, incluyendo información sobre los posibles problemas encontrados y las soluciones 
propuestas. 10) Coordinar las actividades de la obra con la supervisión. 11) Resolver de manera eficiente y efectiva cualquier 
conflicto que pueda surgir durante la ejecución del proyecto. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: Además de 
las estipuladas en la Ley 80 de 1993: 1) Iniciar la ejecución del presente contrato a partir de la firma del acta de inicio. 2) Ejecutar 
en forma idónea, oportunamente, eficaz y eficiente el objeto del contrato y responder por su calidad, sin perjuicio de la respectiva 
garantía. 3) Cumplir con el objeto contractual de conformidad con los precios, especificaciones, calidades y condiciones previstas 
según lo pactado en el contrato. 4) Garantizar y responder por la buena ejecución del objeto contratado. 5) Acatar las indicaciones 
que el supervisor le señale en cumplimiento del objeto contratado. 6) Suscribir con el supervisor las actas necesarias y requeridas 
de conformidad con lo previsto en la comunicación de aceptación de la oferta. 7) Rendir los informes en la forma y oportunidad que 
le sean requeridos por el Supervisor del contrato. 8) Atender todas las recomendaciones que se consideren pertinentes para lograr 
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una adecuada ejecución del objeto contratado. 9) Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad que se presente en el 
desarrollo del objeto contratado. En caso de cualquier novedad o anomalía, el contratista deberá reportar la situación de manera 
inmediata al supervisor del contrato. 10) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos. 11) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún 
hecho. 12) Avisar con la debida anticipación la solicitud de prórroga y/o modificaciones del contrato si es del caso y de conformidad 
con la Ley. 13) No ceder todo o parte del contrato ni subcontratar sin la autorización previa y escrita del Municipio. 14) Responder 
por la totalidad de los actos que realicen directamente sus dependientes, y, en consecuencia, mantener al MUNICIPIO libre de 
toda responsabilidad y cargo por dichos actos, durante la ejecución del contrato. 15) Colaborar con el MUNCIPIO en los 
requerimientos que le efectúe. 16) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo 
del objeto del contrato. 17) Cumplir con los aportes en seguridad social integral en salud, pensión y parafiscales, de acuerdo con 
lo establecido en la Leyes 789 de 2002 y demás normas concordantes. 18) Suscribir con la supervisión el acta de liquidación y 
acta de terminación, de conformidad con lo previsto en este contrato y dar estricto cumplimiento a todo lo aquí pactado. 
OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 1) Designar a un funcionario como Supervisor para ejercer, evaluación y control del presente 
contrato. 2) Realizar los pagos en los términos del presente contrato, consecuentemente con la propuesta presentada y aprobada 
y de acuerdo a la Cláusula Segunda del presente contrato. 3) Suministrar oportunamente la información que requiere el 
CONTRATISTA para el cumplimento de sus obligaciones contractuales. 4) Resolver las peticiones presentadas por el 
CONTRATISTA en los términos consagrados por la ley.  5) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en 
los documentos que de él formen parte. 6) Exigir al CONTRATISTA le ejecución idónea del objeto del contrato. 7) Constituir las 
reservas presupuéstales necesarias para cumplir con sus obligaciones. 8) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el 
cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 
 
3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
3.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: El Proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la 
oferta, el cual debe ir firmado por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente individual o Plural o 
por el apoderado. 
 
3.2. APODERADO: Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser suscritas por intermedio de apoderado, evento 
en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al 
apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa 
en el trámite del presente Proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta 
en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u autorización. 
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener domicilio permanente, 
para efectos de este Proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a todos 
los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) 
presentar oferta para el Proceso de Contratación que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que 
solicite la Entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del Proceso (iv) suscribir 
el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, 
bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de 
autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el Pliego de 
Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural.  
 
3.3. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS: Los interesados en participar en el presente proceso de selección contarán con el término 
definido en el cronograma del proceso. Los interesados deben enviar una comunicación suscrita por la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica, por todos los integrantes del Proponente plural Formato 12 carta de manifestación de 
interés, según corresponda, y radicarla en la dirección física de la entidad Carrera 17 Nro. 4-71-79, Barrio el Centro – Mesetas - 
Meta, oficina de contratación. 
 
En dicho documento se debe manifestar de forma expresa el interés de participar en el Proceso de selección, el objeto, el número 
del Proceso de Contratación, el nombre de la Entidad, el nombre y dirección comercial del interesado y el nombre del Representante 
Legal. 
 
Tratándose de Consorcio y Uniones Temporales, se debe indicar claramente quienes lo integrarán y el porcentaje de participación. 
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La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de rechazo de la oferta; por lo tanto, 
solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma individual o como Proponente plural, según como 
se haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de Proponente plural deben presentar la oferta con los integrantes 
inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta no la presente un 
solo miembro. 
 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de una estructura plural, se 
tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o 
uniones temporales donde uno o varios integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las demás manifestaciones de 
interés de los consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes. 
 
3.4. AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO: Si la Entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a 
través de balotas.  
 
El proceso de selección para la consolidación de posibles Proponentes se realizará el mismo día del vencimiento del plazo para 
manifestar interés, la cual se llevará a cabo en la hora y lugar previsto para tal fin en el cronograma. 
 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad comunique a los interesados 
el resultado del sorteo. 
 
3.5. LIMITACIÓN A MIPYME: La administración Municipal informa que recibió solicitudes de limitación a MIPYMES de orden 
nacional con domicilio en el Municipio de Mesetas, en consecuencia para el presente proceso, solo podrán participar las MIPYMES 
Nacionales con domicilio en el Municipio de Mesetas Departamento del Meta.  
 
3.6. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: La oferta estará conformada por un sobre, el cual contiene los 
documentos e información de los Requisitos Habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje, incluida la oferta 
económica, y deberá ser entregada con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos del 
Proceso. El sobre deberá presentarse cerrado e identificado.  
 
El sobre debe contener la siguiente información, y para su entrega se deberán tener en cuenta las siguientes indicaciones:  
 
A. El sobre debe indicar: (i) el nombre de la Entidad; (ii) la dirección de radicación; (iii) el objeto; (iv) el número del Proceso de 

Contratación; (v) el nombre y dirección comercial del Proponente, y (vi) el nombre del Representante Legal del Proponente.  
B. Los documentos que conforman el sobre deberán presentarse legajados, foliados, escritos en idioma castellano y en medio 

mecánico. Se deben numerar todas las hojas que contiene la oferta. La propuesta debe contener un índice, en el que se 
identifique en forma clara la documentación de la oferta y el folio o folios a los que corresponde. 

C. El Proponente debe presentar el Sobre en físico. Sin perjuicio de lo anterior, el Proponente podrá adicionalmente presentar 
el contenido del Sobre en Medio Magnético u Óptico. 

D. Sin perjuicio de la oportunidad para subsanar o aclarar, la falta de presentación física de los documentos necesarios para 
comparar las propuestas, incluyendo los criterios de desempate, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior 
adjudicación. 

E. La información en físico y en Medio Magnético debe ser idéntica. En caso de presentarse discrepancias entre la información 
consignada en medio físico y la información incluida en el Medio Magnético prevalecerá la información consignada 
físicamente.  

F. Debe incluir la propuesta económica diligenciada, de conformidad con todos los ítems exigidos y relacionados en el 
presupuesto oficial.  

G. La propuesta económica debe presentarse firmada. 
 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y la Entidad en ningún 
caso será responsable de los mismos. 
 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma de quien suscribe el 
correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la 
corrección realizada. 
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3.7. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LAS OFERTAS: Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha 
y hora indicada en el cronograma del Proceso de Contratación se encuentren en el lugar destinado para su recepción. No serán 
tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido radicadas o entregadas en otras dependencias de la Entidad.  
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar la apertura de las ofertas en presencia de los 
Proponentes o veedores que deseen asistir y elaborar un acta de cierre en la cual conste la fecha y hora de recibo de las ofertas, 
indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales, conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 
del Decreto 1082 de 2015. El acta de cierre también debe señalar el valor de la propuesta económica, teniendo en cuenta que solo 
se presenta un sobre con la información de la oferta. La hora de referencia será la hora legal colombiana certificada por el Instituto 
Nacional de Metrología (utilizando para tal efecto la página web http://horalegal.inm.gov.co). En el lugar y fecha señalada, en un 
acto público se realizará la apertura de todas las ofertas y tendrá la responsabilidad de hacerlo la oficina de Contratación del 
Municipio.  
 
De lo anterior, se levantará un acta que solo será suscrita por los funcionarios o contratistas de la Entidad que intervengan en la 
diligencia de cierre, en la cual se relacionará el nombre de los Proponentes, si la carta de presentación fue incluida y está firmada; 
el valor de la propuesta económica; el número de la garantía de seriedad de la oferta que la acompaña; el número de folios y las 
observaciones correspondientes, así como los demás aspectos relevantes que considere la Entidad. 
 
3.8. INFORME DE EVALUACIÓN: En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad publicará el informe de evaluación de los 
documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje. 
 
El informe permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante tres (3) días hábiles, término hasta el 
cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la 
Entidad, salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior de conformidad con el mismo numeral citado.  
 
En virtud del principio de transparencia, las Entidades motivarán de forma detallada y precisa el informe de evaluación explicando 
el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan subsanar en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa 
de evaluación. 
 
Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día antes de la adjudicación hasta las 
11:59 p.m. de acuerdo con lo señalado en el Cronograma, la Entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que 
el inicial haya sufrido variaciones. 
 
3.9. ADJUDICACIÓN: En la fecha establecida en el Cronograma, la Entidad adjudicará el proceso mediante acto administrativo.  
 
3.10. PROPUESTAS PARCIALES O ALTERNATIVAS: No se aceptarán propuestas parciales, ni alternativas. 
 
4. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 
 
La Entidad realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del presente Pliego 
de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 
 
Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos los aspectos se evaluarán como 
“cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos Habilitantes de los Proponentes 
(personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información 
contenida en el RUP. 
 
Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los Requisitos 
Habilitantes, según lo señalado en el presente Pliego de Condiciones. 
 
En el caso de Proponentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados por cada uno de los integrantes de la figura 
asociativa de acuerdo con las reglas de los pliegos de condiciones. 
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4.1. CAPACIDAD JURIDICA: 
 
4.1.1. Presentación de la oferta (Formato 1): El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta el 
cual debe ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente individual o plural o por el 
apoderado.  
 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural (proponente 
individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar en el presente proceso, debe acreditar que posee título como 
ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 
expedida por el Copnia o Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de la 
ingeniería, según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de selección. El requisito de la tarjeta profesional se 
puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019.   
 
De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del proponente individual persona 
jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de una de las profesiones catalogadas como 
ejercicio de la ingeniería, la oferta debe ser avalada por un ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y 
copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo Profesional de Ingeniería de 
Transportes y Vías de Colombia, en la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este 
proceso de selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 
2106 de 2019.  
 
El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del Formato 1 – Carta de presentación 
de la oferta, cuando el proponente deba presentarlo. 

 
4.1.2. Compromiso anticorrupción (Formato 2): Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en 
el Formato 2 en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. En caso de 
proponente plural este deberá ser diligenciado por todos los integrantes. 
 
4.1.3. Garantía de Seriedad de la Propuesta: De acuerdo a los artículos 2.2.1.2.3.1.2, 2.2.1.2.3.1.4, 2.2.1.2.3.1.6, 2.2.12.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015 el proponente deberá constituir a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad 
expedida por un Banco o por una Compañía de Seguros legalmente establecidos en Colombia, que puede consistir en póliza de 
seguros, patrimonio autónomo, garantía bancaria, la cual contendrá: 
 

• Asegurado/Beneficiario: MUNICIPIO DE MESETAS, NIT. 892.099.317-1 
• Valor: no inferior al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del PRESUPUESTO OFICIAL. 
• Vigencia: TRES (3) MESES contados a partir de la fecha y hora fijadas para el cierre de la SELECCIÓN ABREVIADA DE 

MENOR CUANTIA.  
• Tomador/Afianzado: Si el proponte es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que 

figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombres de sus 
integrantes, y no a nombre de los representantes legales, ni a nombre del consorcio o unión temporal. 

• En el evento que la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, en la garantía de seriedad de la propuesta 
deberá estipularse que El consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), está conformado por (nombre o razón social 
de los integrantes) y expresar los porcentajes de participación. 

 
La garantía de seriedad será devuelta a los proponentes cuyas propuestas no fueren aceptados una vez se haya perfeccionado el 
contrato. 
 
En todo caso los proponentes deberán mantener la suficiencia de la garantía de seriedad de la oferta y la vigencia de la misma 
mientras dure todo el proceso de selección y hasta el momento en que el municipio realice la adjudicación correspondiente o 
declare desierto el proceso, siempre y cuando este proceso tarde más de tres meses. 
 
El proponente favorecido, una vez sea notificado de la adjudicación, deberá ajustar la garantía de seriedad para mantenerla vigente 
hasta el momento de aprobación de la garantía única de cumplimiento. Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad 
de la propuesta cuando: 
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Solicite el retiro de su propuesta después del cierre de la presente modalidad de contratación y durante el período de validez de la 
misma, salvo en caso de inhabilidad e incompatibilidad sobreviviente. 
 
Salvo fuerza junior o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no se allanare a cumplir las condiciones y 
obligaciones establecidas en este documento y mantenimiento de lo ofrecido en su propuesta, e igualmente no suscribiere el 
contrato, o no constituyere la garantía única de cumplimiento del contrato. 
 
Lo anterior, sin menoscabo de las acciones conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados. 
 
La no presentación de la garantía, será causal de RECHAZO. 
 
4.1.4. El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  
 
A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o Consorcio. En este documento 
los integrantes deben expresar claramente su intención de conformar el Proponente Plural. En el caso en que no exista claridad 
sobre el tipo de asociación se solicitará aclaración. Los Proponentes deberán incluir como mínimo la información requerida en el 
Formato 3 – Conformación de proponente plural ( Formato 3A Consorcios) (Formato 3B U.T). Los Proponentes podrán incluir 
información adicional que no contradiga lo dispuesto en el formato. 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá quedar definida en Formato 3 – 
Conformación de proponente plural ( Formato 3A Consorcios) (Formato 3B U.T), de todas las personas naturales y/o jurídicas 
asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los 
aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la 
facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 
 
C. Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante principal y suplente de la estructura plural. 
 
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año adicional. Para efectos de la 
evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  
E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. La 
sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 
 
F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la Entidad. En 
todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después 
de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, 
por tanto, carecerá de efecto 
 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente Plural y en el caso del integrante 
persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 
 
4.1.5. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o 
miembros de los Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
4.1.5.1. PERSONAS NATURALES: 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
D. Registro mercantil donde conste que desarrolla una actividad relacionada a la del objeto a contratar, con una expedición no 

superior a 30 días calendarios anteriores al cierre del proceso de selección. 
 
4.1.5.2. PERSONAS JURÍDICAS: 
 
Deben presentar los siguientes documentos:  
 
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
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I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente en el que se 

verificará: 
 

a) Fecha de expedición del certificado no junior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones 
definitivo. 

b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso de Contratación.  
c) Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo del contrato y un año adicional. Para 

efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  
d) Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 

acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo 
para cada caso.  

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (Contratos de obra o 

servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código 
de Comercio. 

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 
 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 

En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la Sucursal en Colombia no es una persona 
jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en Colombia, deberá 
acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación del 
Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo 
de 30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente Proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el 
representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del 
órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización 
suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta. 
 
B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y 
representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en el presente Pliego de 
Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 
I. Nombre o razón social completa. 
II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso de 

Contratación. 
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en la que se señale 

expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 
VII. Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este 

plazo será contado a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
Si no existiese ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación legal, el 
Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una persona con 
capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique 
lo solicitado en el presente literal; (ii) la información requerida en el presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y 
vincular a la sociedad, si las hay. 
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4.1.6. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 
4.1.6.1. PERSONAS JURÍDICAS: El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 4 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
Las Entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el Revisor Fiscal, en los casos requeridos 
por la Ley, o por el Representante Legal que así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el 
Formato 4 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
4.1.6.2. PERSONAS NATURALES: El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 
en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla.   
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no junior a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, 
presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este 
requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
4.1.6.3. PROPONENTES PLURALES: Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la 
declaración de la que tratan los anteriores numerales. 
 
4.1.6.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: El adjudicatario debe presentar, para la suscripción 
del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social 
y aportes legales cuando a ello haya lugar.   
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social 
debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
4.1.7. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DEL OFERENTE, EN CASO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, EL DE CADA 
UNO DE SUS INTEGRANTES: El proponente o cada uno de los integrantes de los Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura deberán anexar este certificado. Para el caso de Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura estos 
deberán allegar el RUT dentro de los tres (3) días siguientes a la adjudicación del contrato. 
 
4.1.8. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP: El proponente debe presentar con su propuesta el certificado de inscripción 
y clasificación en el Registro Único de Proponentes vigente, actualizado, renovado y en firme, expedido por la Cámara de Comercio 
de su domicilio principal, el cual deberá tener fecha de expedición no junior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
así como cada uno de los miembros o partícipes de Consorcios, Uniones Temporales o promesas de sociedad futura, deberá estar 
inscrito en el Registro Único de Proponentes. La clasificación en la división, clase, grupo y/o el clasificador de bienes y servicios 
UNSPSC, debe ser acreditada por cada uno de los proponentes sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera y por cada 
uno de los miembros o integrantes del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura. Inscripción de Personas 
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Extranjeras: Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia, deberán aportar el documento que acredite la inscripción en el registro correspondiente en el 
país en donde tienen su domicilio principal o en su defecto en el RUP De la Cámara de Comercio de Colombia. 
 
4.1.9. VERIFICACIÓN RESPONSABLES FISCALES, ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Y ANTECEDENTES JUDICIALES: 
Sin perjuicio de la obligación de consulta que le asiste a la entidad, el oferente aportará a su oferta los siguientes documentos: 
 
- Certificado antecedentes disciplinarios 
- Certificado antecedentes fiscales. 
- Certificado antecedentes judiciales. 
- Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
 
El Municipio de Mesetas, se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, se encuentra (n) reportado (s) en el último boletín de responsables fiscales de la Contraloría 
General de la República o si aparece como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 
Causas de Inhabilidad "SIRI" de la Entidad.  En caso que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal 
o promesa de sociedad futura, se encuentre relacionado en el boletín o se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con el 
Municipio, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo o que se encuentra 
habilitado para contratar.  
 
NOTA: EN EL PROCESO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN, EL MUNICIPIO PODRÁ SOLICITAR LAS ACLARACIONES QUE 
CONSIDERE PERTINENTES Y EL PROPONENTE DEBERÁ PRESENTARLAS EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO PARA EL 
EFECTO EN EL CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 
4.1.10. NO ENCONTRARSE BAJO LAS CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD (Formato 5): Mediante escrito 
el proponente, persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal, tiene la obligación de manifestar bajo la gravedad de 
juramento, firmada en original, si se encuentra o no incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad de las contenidas 
en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, 
adicionalmente, esta manifestación juramentada también debe hacerla respecto de la persona jurídica que representa y respecto 
de los socios que la conforman. 
 
Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, el representante designado tiene la obligación de manifestar bajo la 
gravedad de juramento, si se encuentra o no incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad de las establecidas en la 
constitución y la Ley. Adicionalmente, esta manifestación juramentada también debe hacerla respecto de las personas naturales o 
jurídicas que conforman el consorcio o la unión temporal, y en el caso de personas jurídicas, también debe hacer la misma 
manifestación respecto de los socios que las conforman. 
 
Si el proponente, el representante legal o alguno de los socios se encuentra incursos en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en la Constitución y la Ley, la oferta será rechazada. 
 
4.1.11. CERTIFICADO SOBRES MULTAS Y SANCIONES (Formato 6): El oferente debe allegar certificación expedida por la 
persona natural, el Representante Legal de la persona jurídica o consorcio o unión temporal, en la que conste a la fecha de cierre 
del proceso, la información sobre multas y sanciones durante el último año, respecto de contratos, multas, sanciones e 
inhabilidades la cual se verificará con el RUP. 
 
Esta certificación debe tener una vigencia de noventa (90) días hábiles previos al cierre del presente proceso. 
 
En casi de ofertas conjuntas cada uno de los integrantes del consorcio, uniones temporales o promesas de sociedad futura, debe 
allegar este documento. 
 
Se reducirá un total del dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el presente estudio a los proponentes que se 
les haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación 
anterior. 
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La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que el oferente acredite en debida forma que los actos administrativos que 
hayan impuesto las multas fueron objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 
2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 
2020. 
 
Lo anterior se verificará en el Registro único de proponentes y en el respectivo formato. 
 
4.1.12. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS: Los oferentes deberán presentar la respectiva manifestación de interés tal como lo indica 
el numeral 3.3 del pliego de condiciones definitivo. 
 
4.1.13. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM: Los proponentes personas naturales y/o los 
Representantes Legales de la persona Jurídicas, Consorcio o Uniones Temporales, en cumplimiento del numeral 1 del artículo 6 
de la Ley 2097 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1310 de 2022, deberán allegar certificado de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM. 
 
4.1.14. ACREDITACIÓN DE MIPYME: Los oferentes deberán allegar certificado expedido por el representante legal del 
proponente o por este último si se trata de persona natural y por el revisor fiscal si cuenta con este, o por contador público (calidad 
que debe ser acreditada), en el que indique que el tamaño empresarial del oferente cumple con las condiciones previstas en la Ley 
para considerarse Mipyme. 
 
Adicionalmente, se verificará que el domicilio del proponente registrado en el Certificado de existencia y representación legal o 
matricula mercantil este ubicado en el Departamento del Meta o en el Municipio de Mesetas, según sea la limitación solicitada y 
cuenta con mínimo un (01) año de existencia.  
 
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
De cumplir con la presentación de todos y cada uno de los anteriores requisitos en los términos del presente documento, adquirirá 
la condición de habilitado, en caso contrario se considerará no hábil en la capacidad jurídica. 
 
4.2. CAPACIDAD FINANCIERA: Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores de capacidad financiera  
 
A) Nivel de endeudamiento: Se evaluará de la siguiente manera: 
 
Cálculo del Indicador: NE = PT / AT 
Dónde: 
NE =  Nivel de Endeudamiento 
AT = Activo Total 
PT = Pasivo Total 

NE ≤ 0 Menor o igual a 0,56 
 

B) Índice de Liquidez: Se evaluará de la siguiente manera: 
 
Cálculo del Indicador:  IL = AC / PC 
Dónde: 
IL   =  Índice de liquidez 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
 
C) Razón cobertura de intereses: Se evaluará de la siguiente manera: 
Cálculo del Indicador:  Razón cobertura de intereses = UO / GI 
Dónde: 
UO   =  Utilidad operacional  
GI = Gastos de intereses 
 
 

Junior o igual a 2,73 

 Junior o igual a 2,95 
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Los oferentes cuyos gastos de intereses sean (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso 
el oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa o perdida, caso en el cual no cumple con dicho 
indicador. 
 

Índice de Liquidez  Junior o igual a 2,73 
Índice de Endeudamiento  Menor o igual a 0,56 
Razón cobertura de intereses Junior o igual a 2,95 

 
En caso de uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura los indicadores se calcularán con base en la suma de 
las partidas de cada uno de los integrantes multiplicada por el porcentaje de participación en el presente proceso de selección y 
con estos valores se calcularán los índices a evaluar. Cuando el proponente no cumpla con los parámetros financieros establecidos, 
objeto de verificación, la propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
Para el cálculo de los indicadores se trabajará con un máximo de dos (2) cifras significativas, para efectos de aproximaciones se 
tendrá en cuenta que si el tercer digito es junior a cinco (5) se aproxima por encima y si es menor o igual que cinco (5) por debajo. 
 
Sin embargo para las uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura acreditan el cumplimiento de los indicadores 
financieros, con la siguiente fórmula aplicable para los indicadores que son índices como son índice de endeudamiento y el índice 
de solvencia. 

 
 
4.3. LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores de capacidad 
organizacional  
 
Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, 
es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A junior rentabilidad sobre 
el patrimonio, junior es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente.   
 
         Cálculo del Indicador: RP = (UO  / P)  

Dónde: 
UO =  Utilidad Operacional 
P = Patrimonio  

Junior o igual a 0,13 
 
Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, 
es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A junior rentabilidad sobre activos, 
junior es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o 
igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
 
Cálculo del Indicador: RA = UO / AT 

Dónde: 
UO =  Utilidad Operacional 
AT = Activo Total 

RA Junior o igual a 0,06 
Rentabilidad sobre patrimonio Junior o igual a 0,13 
Rentabilidad sobre activos Junior o igual a 0,06 

 
En caso de uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura la capacidad organizacional se calculará con base en 
la suma de las partidas de cada uno de los integrantes multiplicada por el porcentaje de participación en el presente proceso de 
selección y con estos valores se calcularán los índices a evaluar. Cuando el proponente no cumpla con los parámetros financieros 
establecidos, objeto de verificación, la propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
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Para el cálculo de los indicadores se trabajará con un máximo de dos (2) cifras significativas, para efectos de aproximaciones se 
tendrá en cuenta que si el tercer digito es junior a cinco (5) se aproxima por encima y si es menor o igual que cinco (5) por debajo. 
 
Sin embargo para las uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura acreditan el cumplimiento de la capacidad 
organizacional, con la siguiente fórmula: 

 
 
Cálculo De Indicadores para MIPYMES y para emprendimientos y empresas de mujeres – criterios diferenciales – 
Decreto 1860 de 2021 
 
La Capacidad Financiera y Organizacional serán valoradas atendiendo lo indicado en artículo 1 del Decreto 579 de 2021, 
verificando la información del proponente consignado en el Registro Único de Proponentes con corte a 31 de diciembre de 2020, 
2021 o 2022, conforme a los indicadores establecidos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, así 
como los establecidos particularmente por la entidad para este proceso de selección, según lo regulado en el manual de requisitos 
habilitantes expedido por Colombia Compra Eficiente. Para que un oferente sea considerado HÁBIL deberá cumplir los siguientes 
indicadores financieros: 

 
DESCRIPCIÓN  INDICADOR SOLICITADO  
Índice de Liquidez   Junior o igual a 2,46 
Índice de Endeudamiento   Menor o igual a 0,61  
Razón cobertura de intereses  Junior o igual a 2,49 
Rentabilidad del patrimonio  Junior o igual a 0,05  
Rentabilidad del activo  Junior o igual a 0,11  

 
4.4. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
  
4.4.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el RUP vigente y 
en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad organizacional se realizará de acuerdo con la información reportada en el 
Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la 
Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información 
financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la verificación de 
esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
 
4.4.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación propia del 
país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte 
de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del 
país de origen.  
 
A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), acompañados 
por el informe de auditoría (si aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con 
las normas NIIF.  
B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 
C. El Formato 7 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de presentarse discrepancias 
entre la información consignada en el Formato 7 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos 
señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  
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Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será [la entidad establecerá las fechas de corte, de acuerdo con 
lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con el mejor año fiscal del 
proponente], acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de 
origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el Representante Legal o el 
apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el Formato 7 – Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por 
una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a US$, estos deberán 
convertirse a pesos en los términos definidos en el numeral j. 
 
4.5 CAPACIDAD TECNICA: 
 
DOCUMENTOS TÉCNICOS: Para efectos de realizar la evaluación técnica, el proponente debe diligenciar y presentar con la 
propuesta los siguientes documentos: 
 
• Formato No. 8  Experiencia  
• Formato No. 9  Grupo mínimo de apoyo.  
• Formato No. 9  Propuesta Técnica 
• Formato No. 10 Oferta Económica 
 
Para efectos de presentar los documentos de contenido técnico, el proponente debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
4.5.1. EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE (Diligenciamiento del formato 8):  
 
Se realiza para garantizar que los proponentes hábiles para contratar tengan experiencia en la ejecución de trabajos de igual o 
similares características a los del presente proceso de selección, de acuerdo con los siguientes: 
 

1. Mantenimiento y/o Mejoramiento de Infraestructura Institucional. 
2. Entre uno y Dos Contratos mayor al 80% del PO 
3. Entre tres y cuatro Contratos mayor al 150% del PO  
4. Suscritos con Entidades públicas o Privadas. 

 
Los contratos aportados para acreditar la experiencia deberán estar inscritos y clasificados en conjunto en el Registro Único de 
Proponentes por lo menos en el 50% de las siguientes actividades de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios UNSPSC, 
hasta el (tercer) nivel, como se indica en la siguiente tabla: 
 

CODIGO 
UNSPSC DESCRIPCIÓN 
301115 Concreto y Morteros 
721015 Servicios de apoyo para la construcción 
721511 Servicios de construcción de plomería 
721513 Servicios de pintura e instalación de papel de colgadura 
721514 Servicios de construcción de recubrimientos de muros 
721519 Servicios de albañilería y mampostería 
721520 Servicios de pañetado y drywall 
721522 Servicios de baldosas Terrazo y mármol y mosaicos 
721524 Servicios de montaje e instalación de ventanas y puertas 
721525 Servicios de instalación de pisos 

 
Para la verificación de dicha información el Municipio se basará únicamente en la información reportada en el RUP y 
en los documentos soportes, de igual forma se debe diligenciar formulario dispuesto por la entidad para tal fin, en este 
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documento el proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el 
mismo es veraz y deberá entregarse firmado por el Representante Legal del proponente que sea persona jurídica y 
para el caso de Consorcios, Uniones Temporales o promesas de sociedad futura deberá ser firmado por el 
Representante Legal de los mismos. Anexar copia del acta de liquidación y/o terminación y/o recibo final. 
 
Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya 
tenido participación, deben estar identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor 
expresado en SMMLV. 
Si la propuesta se presenta en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura todos sus miembros deberán 
diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo formulario, y la experiencia habilitante será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes que la aportan. 
 
Si los contratos aportados para habilitar la experiencia fueron ejecutados por un consorcio o una unión temporal o 
promesa de sociedad futura, el integrante informará únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su 
participación en dichos contratos. 

 
4.5.2. GRUPO MINIMO DE APOYO: (Diligenciamiento del formato 9) 
 
La entidad establecerá el equipo de trabajo mínimo para la formulación de la oferta, cuya identificación personal y 
profesional, formación académica y experiencia deberá ser informada por los interesados en el momento de 
presentación de la propuesta. 
 
El grupo de apoyo mínimo y las dedicaciones (hombre - mes) que el proponente debe garantizar será el siguiente: 
 

- Residente de electricista con dedicación del 100%. 
 

CARGO A REALIZAR RESIDENTE DE OBRA (DEDICACIÓN DEL 100%) 
CANTIDAD DE PERSONAL UNO (01) 
FORMACIÓN ACADEMICA Ingeniero Civil o Arquitecto  
EXPERIENCIA GENERAL Experiencia general mínima de tres (3) años, contados a partir de la fecha de 

expedición de la matricula profesional. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA Experiencia específica acreditada residente de obra en un (01) contrato de 

Mantenimiento o Construcción de Infraestructura Institucional. 
Para el caso del residente de electricista, no se aceptará auto-certificación y está deberá ser expedida por la 
Entidad Pública o Privada contratante. Para tal efecto, deberá adjuntar la siguiente documentación: 

- Matricula Profesional 
- Certificado de vigencia de la matricula profesional 
- Copia de la certificación que acreditan la experiencia, expedida por la entidad contratante de la obra, es 

decir el cliente final. 
- Carta de compromiso debidamente firmada por el maestro de obra con una dedicación del 100% para el 

proyecto en mención. 

 
La no presentación de los documentos antes aludidos genera que la propuesta se califique como NO HABIL. 
 
4.5.3. PROPUESTA TÉCNICA (FORMATO 10): Para dar cumplimiento al objeto contractual, el contratista deberá presentar una 
oferta técnica acorde con las especificaciones técnicas de cada uno de los ítems y demás exigencias establecidas en las 
especificaciones técnicas del presente pliego. 
 
4.5.6. OFERTA ECONOMICA: (Diligenciamiento del formato 11) Para la calificación por este factor se tendrá en cuenta el valor 
total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada 
firmada. 
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El valor de la propuesta económica deberá ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e 
indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente Proceso, los Riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 
diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener en cuenta que la ejecución 
del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir 
todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir 
los riesgos previstos en dichos documentos. 
La oferta económica no debe superar el presupuesto oficial dispuesto en la presente modalidad de contratación y de acuerdo con 
las especificaciones técnicas y cada uno de los ítems y demás exigencias establecidas en el presente pliego. 
 
En el valor de la oferta se debe presentar discriminando el IVA. 
 
Las sumas cotizadas por el proponente, no estarán sujetas a ajustes; igualmente se entenderá que dichas sumas contemplan la 
totalidad de los costos en que incurrirá el contratista para la ejecución y cumplimiento del contrato, razón por la cual el MUNICIPIO 
no reconocerá costo adicional alguno por este concepto. El MUNICIPIO corregirá los errores aritméticos contenidos en los 
productos y en la sumatoria 
 
Los precios unitarios deberán indicarse en pesos colombianos, deberán ajustarse al peso, bien sea por exceso o por defecto a la 
centésima del valor, así: cuando la milésima del valor sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero 
siguiente de la centésima del valor y cuando la milésima del valor sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero 
de la centésima del valor, los precios unitarios deberán cubrir todos costos, directos e indirectos, que implique la ejecución, entre 
ellos los costos de transporte, y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato. 
 
Cuando el Proponente omita la cotización de uno o más ítems se evaluarán la Propuesta como RECHAZADA.  
 
De cumplir con la presentación de todos y cada uno de los anteriores requisitos en los términos del presente documento, adquirirá 
la condición de habilitado, en caso contrario se considerará no hábil en la capacidad técnica. 
 
4.5.7. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN: El artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 
1082 de 2015  “El interesado en celebrar contratos de obra pública con Entidades Estatales debe acreditar su Capacidad Residual 
o K de Contratación con siguientes documentos:  
 
1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades estatales y con entidades privadas, como el valor 
y plazo de tales contratos, incluyendo contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios.  
 
2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones temporales, en los cuales 
el proponente tenga participación, con Entidades y con entidades privadas, así como valor y plazo de tales contratos, incluyendo 
los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios.   
 
3. Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado de resultados auditado del año en que haya obtenido el 
junior ingreso operacional en los últimos cinco (5) Los estados financieros deben estar suscritos por el interesado o su 
representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no obligado a tener revisor fiscal. Se trata 
de proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como documento adicional el estado de 
resultados del año en que el proponente obtuvo el junior ingreso operacional en los últimos cinco (5) años.   
 
La Entidad Estatal debe calcular la Capacidad Residual del Proceso de Contratación de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 
Capacidad Residual del Proceso de Contratación =Presupuesto oficial estimado - Anticipo  
 
Si el plazo estimado del contrato es superior a doce (12) meses, la Capacidad Residual del proceso de Contratación equivale a la 
proporción lineal de doce (12) meses del presupuesto oficial estimado menos anticipo cuando haya lugar.  
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Entidad debe calcular la Capacidad Residual del proponente acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en pesos colombianos 
y constituye un factor multiplicador de demás factores.  
 
El proponente debe acreditar una Capacidad Residual superior o igual a la Capacidad Residual establecida en Documentos del 
Proceso el Proceso de Contratación.  
 
Por consiguiente, la Capacidad Residual del proponente es suficiente si: 
 
Capacidad Residual del proponente ≥ Capacidad Residual del Proceso de Contratación  
 
La Entidad Estatal debe calcular Capacidad Residual del proponente acuerdo con la metodología que defina Colombia Compra 
Eficiente, teniendo en cuenta los factores Experiencia (E), Capacidad Financiera (CF), Capacidad Técnica (CT), Capacidad 
Organización (CO), y de los contratos en (SCE).  
 
Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados financieros auditados con a 31 de 
diciembre en un fecha posterior al quinto día hábil mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre 
suscritos por el representante legal junto con un pre informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: (a) 
la información financiera presentada a la Entidad es la entregada al auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y 
(b) el proponente en forma regular y ejercicios contables anteriores ha adoptado normas y principios contabilidad generalmente 
aceptados para preparar su información y estados financieros. Esta disposición también es aplicable para la información que el 
proponente en estas condiciones debe presentar para inscribirse o renovar su inscripción en el RUP acuerdo con el artículo 
1.1.1.5.2. Información debe ser actualizada llegada la fecha máxima de actualización acuerdo con la legislación del país de origen. 
 
El Proponente debe acreditar una capacidad residual igual o superior DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
($244.000,000,00) MONEDA NACIONAL COLOMBIANA Para calcular la Capacidad Residual exigida en el presente proceso, se 
utilizará la metodología definida por Colombia Compra Eficiente. En caso que el Proponente tenga una capacidad residual inferior, 
la Oferta será rechazada. 
 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales, promesas de sociedad futura o cualquier forma de asociación cada uno de los 
integrantes, deberá relacionar los documentos mencionados. Para la determinación de la Capacidad Residual de contratación de 
obras de los Consorcios, Uniones Temporal o promesas de sociedad futura se (sumarán o ponderarán) las capacidades de 
contratación residual de obras de sus integrantes. 
 
La entidad pública contratante establecerá en el pliego de condiciones, la capacidad residual requerida para la obra objeto del 
pliego. El propósito de la capacidad residual es evaluar la habilidad del proponente para cumplir con sus obligaciones durante el 
término del contrato para el cual presenta la propuesta, especialmente los compromisos financieros.” Para acreditar el cumplimiento 
de este requisito el oferente debe acompañar a su propuesta, el Certificado R.U.P. correspondiente, expedido por la Cámara de 
Comercio actualizado con una fecha de expedición no inferior a treinta (30) días. 

 
El proponente debe presentar un certificado suscrito por su representante legal y su revisor fiscal, si el proponente está obligado a 
tenerlo, o por el contador o su auditor independiente, el cual contenga la lista de los Contratos en Ejecución, tanto a nivel nacional 
como internacional, indicando: (i) el valor del contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; (iii) la fecha de inicio de las obras objeto 
del contrato, día, mes, año; y (iv) si la obra la ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, junto con el 
porcentaje de participación del oferente que presenta el certificado. Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el 
certificado debe constar expresamente esa circunstancia. 
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5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Con base en lo establecido en la ley 1150 de 2007 sobre la selección objetiva para identificar el posible contratista, la administración 
municipal se ajustará a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual dispone que se evaluarán 
elementos relacionados con la calidad y el precio, de acuerdo a fórmulas que se señalan más adelante y se han de establecer en 
los pliegos de condiciones. 
 
Los Proponentes que en la verificación de los documentos y requisitos habilitantes establecidos en el estudio previo obtengan en 
cada uno de ellos el criterio de HABILITADO, serán tenidos en cuenta para la evaluación y calificación de los factores de escogencia 
los cuales determinarán el ORDEN DE ELEGIBILIDAD.  
 
Los factores y los puntajes máximos que serán asignados a cada uno de ellos son los siguientes:  

 
CRITERIO Puntaje Parcial Puntaje Total 
CALIFICACIÓN ECONÓMICA:  50 PUNTOS 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 50 PUNTOS   
CALIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS Y CALIDAD  40 PUNTOS 
ASPECTOS TÉCNICOS Y CALIDAD  40 PUNTOS  
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  10 PUNTOS 

PUNTAJE TOTAL  100 PUNTOS 

 
5.1. ACTOR ECONÓMICO PUNTAJE MÁXIMO: CINCUENTA (50) PUNTOS 
 
5.1.1. VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: CINCUENTA (50) PUNTOS: La entidad a partir del valor total de las Ofertas asignará 
máximo de quinientos (500) puntos acumulables de conformidad con el siguiente procedimiento: 

 
(i) Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica 

 
Se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los métodos que se nombran a 
continuación: 

Número Método  
1 Media aritmética  
2 Media aritmética alta  
3 Media geométrica con presupuesto oficial  
4 Menor valor  

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil anterior a la 
fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos 
en la tabla que se presenta a continuación. 
 
Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_cam.htm#trm 

Rango (inclusive)  Número  Método  
De 0.00 a 0.24  1  Media aritmética  
De 0.25 a 0.49  2  Media aritmética alta  
De 0.50 a 0.74  3  Media geométrica con presupuesto oficial  
De 0.75 a 0.99  4  Menor valor  

 
a) MEDIA ARITMETICA: Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos 
en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar la siguiente fórmula:       
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X= Media aritmética. 
xi = Valor de la oferta i sin decimales 
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas 
 

Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula. 

 
Donde, 
X = Media aritmética. 
vi = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales 
i = Número de oferta. 
 

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la 
media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
(ii) Media aritmética alta: Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta 
válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas:  

 
Donde,  
XA = Media aritmética alta  
!max = Valor total sin decimales de la oferta más alta  
X= Promedio aritmético de las ofertas válidas  
 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

  
 
Donde,  
"A = Media aritmética alta  
!# = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
i = Número de oferta.  
 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
(iii) Media geométrica con presupuesto oficial: Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el 
presupuesto oficial un número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.  
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se incluirá el 
presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro:  
 
Tabla 9- Asignación de número de veces del presupuesto oficial 
 

Número de ofertas (n) Número de veces que se incluye en el presupuesto oficial (nv) 
1-3 1 

http://www.mesetas-meta.gov.co/
mailto:contratacion@mesetas-meta.gov.co


 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL META 
MUNICIPIO DE MESETAS 
NIT.892099317-1 

 
               DESPACHO DEL ALCALDE 

 

 

Carrera 17 Nro. 4-71-79, Barrio el Centro 
Teléfono: 3124977887 - Código Postal: 505001 
Web: www.mesetas-meta.gov.co ; Email: contratacion@mesetas-meta.gov.co 
 

 

Página 29 de 45 

4-6 2 
7-9 3 

10-12 4 
13-15 5 

… 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente Proceso de 
Contratación.  
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido en el 
cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 

 
Donde,  
$PO = Media geométrica con presupuesto oficial.  
nv = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 
% = Número de Ofertas válidas.  
&O = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación.  
&i= Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i.  
 

Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente procedimiento: 

 
Donde,  
$PO= Media geométrica con presupuesto oficial.  
!# = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
i = Número de oferta.  
 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación. 
 
(iv) Menor valor: Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de 
este método [nombre de la Entidad Estatal] procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la 
ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 
Donde,  
!MIN=Menor valor de las Ofertas válidas.  
!# = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
i = Número de oferta.  

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación.  
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje.  
 
Si al aplicar cualquiera de las fórmulas antes descritas se obtiene como resultado un número negativo, la Entidad Estatal asumirá 
que el resultado es cero (0). 

 
5.2.  CALIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS Y CALIDAD: 40 PUNTOS 
 
5.2.1. PLAN DE CALIDAD (22 PUNTOS) 
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El proponente presentará y desarrollará un Plan de Calidad específico para el proyecto basado en la NTC-ISO 10005 (segunda 
actualización) “Sistema de Gestión de la Calidad Directrices Para los Planes de la Calidad” del 2005-09-14, en este plan de calidad, 
el proponente deberá establecer las prácticas específicas de calidad, los recursos y la secuencia de actividades a realizar en la 
ejecución del contrato para cumplir con los requisitos establecidos en la norma NTC-ISO 9001/2015. 
 
5.2.1.1. PUNTUACIÓN  

 
El proponente presentará y desarrollará un Plan de la Calidad específico para el proyecto bajo el enfoque de la NTC-ISO-9001 
Versión 2015, el plan de la calidad deberá ser elaborado siguiendo las directrices de la norma NTC-ISO 10005 (segunda 
actualización) “sistema de gestión de la calidad directrices para los planes de la calidad” del 2005-09-14, así como lo dispuesto en 
el presente pliego de condiciones. De acuerdo con estas condiciones, se han definido los siguientes numerales del contenido 
sugerido por la norma que serán evaluados. 
 
El documento conformado de acuerdo con el contenido antes expuesto, dará una puntuación máxima de 220 puntos de acuerdo 
con los siguientes criterios: 
 

• Se otorgarán 0 puntos por cada título faltante o cuando el nombre del título no coincida con el establecido en el presente 
pliego de condiciones.  

• Si el proponente presenta cada uno de los títulos seguidamente mencionados, pero estos no están conformes con las 
directrices de la norma NTC-ISO 10005 y el pliego de condiciones o no son específicos para el proyecto se le otorgara a 
cada uno un puntaje de 0.5 puntos. 

• Cuando dentro del plan de la calidad no se identifique claramente la persona o personas responsables de su preparación 
se restará un puntaje de 5 puntos.  

• El plan de la calidad debe indicar como van a llevarse a cabo las actividades requeridas, ya sea directamente o por 
referencia a los procedimientos documentados apropiados.  

• Cuando los procedimientos no sean expresamente señalados e identificados, se descontará del puntaje del título 0.5 
puntos por cada señalamiento mal referenciado o identificado.  
 

Titulo Requisitos Puntaje Puntaje 
total 

Alcance 

1) Declaración simple del propósito del proyecto. 
2) Declaración simple del resultado esperado del proyecto. 
3) Aspectos del proyecto específico al cual se aplicará el plan de la 
calidad. 
4) Limitaciones particulares de aplicabilidad del plan de la calidad.   
5) Condiciones de validez del plan de  la calidad 

0,4 
0,4 
0,4 
0,4 
0,4 

2 

Elementos de 
entrada para el 

plan de la 
calidad 

1) Requisitos para el proyecto especifico  
2) Requisitos para el plan de la calidad  
Municipio 
Legales  
Reglamentarios  
3) Disponibilidad de recursos  
4) Información sobre las necesidades de otras partes interesadas 
que utilizaran el plan de la calidad. 
5) Otros planes de calidad pertinentes.  

0,2 
 

0,1 
0,1 
0,1 
0,2 
0,2 

 
0,1 

1 

Objetivos de la 
calidad 

1) Características de calidad para el proyecto específico. 
2) Cuestiones importantes para la satisfacción del municipio o de 
otras partes interesadas.  
3) Oportunidades para la mejora de las prácticas de trabajo. 
Nota: En caso de que los objetivos de la calidad no sean expresados 
en términos medibles, el puntaje asignado a este título será igual a 
la mitad del obtenido. 

0,7 
0,7 

 
0,7 

2,1 

Responsabilidad
es de la 
dirección 

Se otorgará 1 punto por cada responsable definido para los literales 
establecidos en el numeral 5.5 de la norma NTC-ISO 10005 
(segunda actualización). 
Cuando se señalen los canales de comunicación de aquellos 

0,7 
 
 

0,3 

1 
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involucrados en la implementación del plan de la calidad. 

Control de 
documentos y 

datos 

1) Cómo serán identificados los documentos y datos. 
2) Por quién serán revisados y aprobados los documentos y datos. 
3) A quién se le distribuirán los documentos y datos. 
4) A quién se le notificara la disponibilidad de los documentos y 
datos. 
5) Como se puede obtener acceso a los documentos y datos. 

0,2 
0,2 
0,2 
0,2 
0,2 

1 

Control de los 
registros 

1) Cómo, dónde y por cuánto tiempo se guardan los registros (0,5 
cada condición). 
2) Cuáles son los requisitos contractuales, legales y reglamentarios. 
(0,5 cada condición). 
3) Cómo se van a satisfacer los requisitos contractuales, legales y 
reglamentarios. (0,5 cada condición). 
4) En que medio se guardaran los registros.  
5) Como se definirán y cumplirán los requisitos de legibilidad, 
almacenamiento, recuperación, disposición y confidencialidad. (0,5 
cada condición). 
6) Métodos que se utilizaran para asegurar que los registros están 
disponibles cuando se requieran. 
7) Que registros se proporcionaran al municipio, cuándo y porque 
medios. (0,5 cada condición). 
8) El idioma en el que se proporcionaran los registros de texto.  
9) Eliminación de registros. 

0,3 
 

0,3 
 

0,3 
 

0,2 
0,2 

 
 

0,2 
 

0,2 
 

0,2 
0,1 

2 

Recursos 

1) Definir la cantidad y tipo de recursos a utilizar durante el 
desarrollo del proyecto (materiales, recursos humanos, 
infraestructura de trabajo y ambiente de trabajo). 
2) Relacionar las especificaciones nacionales y/o internacionales 
con las cuales los materiales tienen que ser conformes. 
3) Relacionar las normas con las cuales los materiales tienen que 
ser conformes. 
4) Presentación del organigrama específico para el proyecto. 
5) Presentación de los perfiles completos de todos los cargos que 
participaran en la ejecución del proyecto. 
6) Definición de las actividades en las que se controlara el ambiente 
de trabajo. 
7) En esas actividades como se controlara el ambiente de trabajo. 

0,4 
 
 

0,4 
 

0,4 
 

0,4 
0,4 

 
0,3 

 
0,3 

2,6 

Requisitos 

1) Como son revisados los requisitos del proyecto 
2) Cuando son revisados los requisitos del proyecto 
3) Por quien son revisados los requisitos del proyecto. 
4) Indicar como se registrarán los resultados de la revisión de los 
requisitos. 
5) Indicar como serán resueltas las diferencias o ambigüedades 
que se presenten en los requisitos. 

0,2 
0,2 
0,2 
0,2 

 
0,2 

1 

Comunicación 
con el cliente 

1) Indicar quien es el responsable de la comunicación con el 
municipio en casos particulares. 
2) Relación de los medios a utilizar para comunicarse con el 
municipio. 
3) Indicar las vías de comunicación y los puntos de contacto con el 
municipio. 
4) Indicar los registros que se conservan de la comunicación con el 
municipio.  
5) Proceso a seguir cuando se reciba una felicitación o queja de un 
cliente. 

0,2 
 

0,2 
0,2 

 
0,2 

 
0,2 

1 

Compras 

1) Indicar las características críticas de los productos o materiales 
comprados que afecten la calidad del proyecto. 
2) Indicar como se comunicarán dichas características a los 
proveedores para permitir su control adecuado. 

0,2 
 

0,2 
 

1,4 
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3) Indicar métodos de evaluación, selección y control a los 
proveedores. 
4) Indicar los métodos a utilizar para satisfacer los requisitos legales 
que apliquen al producto o material comprado.   
5) Indicar los métodos a utilizar para satisfacer los requisitos 
reglamentarios que apliquen al producto o material comprado.   
6) Método para comparar el producto comprado con los requisitos 
especificados. 
7) Indicar que servicios o instalaciones serán contratados 
externamente. 

0,2 
0,2 

 
0,2 

 
0,2 

 
0,2 

Producción y 
prestación del 

servicio 

1) Indicar las etapas del proyecto 
2) Indicar los procedimientos documentados (para cada etapa del 
proyecto). 
3) Indicar las herramientas, métodos y equipos utilizados para 
lograr los requisitos especificados (para cada etapa del proyecto). 
4) Indicar los criterios de entrega (para cada etapa del proyecto). 
5) Indicar los requisitos legales (para cada etapa del proyecto). 
6) Indicar los requisitos reglamentarios (para cada etapa del 
proyecto). 
7) Indicar los códigos y prácticas industriales (para cada etapa del 
proyecto).  

0,2 
0,2 

 
0,2 

 
0,2 
0,2 
0,2 
0,2 

1,4 

Identificación y 
trazabilidad 

1) Indicar como se va a identificar los requisitos de trazabilidad 
contractuales, legales y reglamentarios. 
2) Indicar como se van a incorporar estos requisitos a los 
documentos de trabajo se otorgarán. 
3) Indicar que registros se van a generar respecto a dichos 
requisitos. 
4) Indicar como se van a controlar y distribuir dichos registros. 
5) Indicar los métodos específicos utilizados para la identificación 
del estado de inspección y ensayo se otorgaran. 

0,3 
 

0,3 
 

0,3 
0,2 
0,4 

1,5 

Propiedad del 
cliente 

1) Indicar como se van a identificar y controlar los productos 
proporcionados por el municipio. 
2) Métodos a utilizar para verificar que los productos 
proporcionados por el municipio cumplen los requisitos 
especificados. 
3) Forma de controlar los productos no conformes proporcionados 
por el municipio. 
4) Forma de controlar el producto dañado, perdido o inadecuado.    

0,2 
 

0,2 
 

0,2 
 

0,2 

0,8 

Control del 
producto no 
conforme 

1) Forma en la que se identificaran los productos no conformes. 
2) Forma en la que se controlaran los productos no conformes. 
3) Definir las limitaciones específicas tales como el grado o tipo de 
reproceso que se permita. 

0,4 
0,4 
0,4 

1,2 

Seguimiento y 
medición 

1) Enunciar las etapas en las cuales se aplicará la actividad de 
seguimiento y medición. 
2) Indicar los criterios de aceptación que serán usados en cada una 
de las etapas del proyecto. 
3) Indicar los procedimientos de aceptación que serán usados en 
cada una de las etapas del proyecto. 
4) Indicar las características de calidad a las que se les hará 
seguimiento y medición en cada etapa del proyecto.  
5) Indicar el momento en el cual se realizarán los ensayos 
encaminados a la aprobación de diseños y/o de cada uno de las 
etapas del proyecto. 
6) Criterios de validación del proyecto. 
7) Criterios de liberación del proyecto.  

0,4 
 

0,3 
 

0,3 
 

0,4 
 

0,2 
 

0,2 
0,2 

2,0 
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5.3 CONTRATOS TERMINADOS OPORTUNAMENTE: (Deben ser diferentes a los que se adjunten para acreditar la experiencia 
del proceso) El municipio asignará ochenta (8) puntos al proponente habilitado que acredite haber ejecutado en el plazo establecido 
en el contrato o antes del vencimiento del plazo los siguientes contratos:: 

 
Objeto contrato Tipo de contrato No. De Contratos Puntaje 

Mejoramiento o Mantenimiento 
de Infraestructura Deportiva. Contrato de obra  Cuatro (04) 

contratos 

Dos (2) puntos a cada contrato terminado 
satisfactoriamente dentro del plazo pactado 
inicialmente. 

 
Para lo anterior, el proponente deberá presentar el acta de recibo final de la obra y/o acta de liquidación, a fin de verificar la 
siguiente información: contratante, contratista, valor, objeto, fecha de inicio, fecha de terminación y plazo inicial pactado en el 
contrato. 
 
Para la acreditación del puntaje los contratos deben haber terminado antes o más tardar dentro del plazo de ejecución inicial, debe 
ser sin prórrogas ni suspensiones.  
 
Si el Proponente es plural la experiencia de los contratos terminados corresponde a la suma de cada uno de sus integrantes y un 
integrante puede acreditar el requisito.   
 
Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de tres (3) años de constituidas, deben 
adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se 
indique la conformación de la empresa. La entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o 
constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas.  
 
Con la asignación del puntaje en esta forma, la entidad comprueba que el contratista ejecutó obras anteriores y de similares 
características cumpliendo con lo solicitado en el contrato y regulaciones que debía acatar para el desarrollo de la obra. 
 
5.4 GENERACIÓN DE EMPLEO LOCAL: La entidad asignará 9,5 puntos al proponente que se comprometa a ofertar y vincular a 
la obra personal de acuerdo como se relaciona a continuación: 
 

DETALLE PUNTAJE 
Cuadrilla de 3 trabajadores configurada por personal obrero del municipio de Mesetas Meta 9,5 

 
Para acceder a la asignación de puntos el oferente deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que se compromete a 
contratar y mantener durante la ejecución de la obra el personal de acuerdo con el cuadro anterior.  
 
5.5 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES  (0,25/100) 
 
Al tenor de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021 la Entidad otorgará una puntuación de hasta 0,25 
puntos posibles, con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de 
compras públicas, a aquellos proponentes que participen como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan 
con alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 
pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y 
el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos 
en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por 
mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales 
de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos 
encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
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Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los 
cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas que 
conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia 
de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último 
año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la 
participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
 
Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las certificaciones de trata el presente 
artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la 
prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en 
la Unión Temporal. 
 
5.6 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (0,25/100) 

 
[En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, los puntos por este concepto se 
trasladarán al puntaje de la oferta económica] 
 
La Entidad otorgará un puntaje de 0,25 puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste 
será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados 
para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado, no 
se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme 
y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
5.7 CALIFICACIÓN APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10/100):  

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato Nacional o por 
ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el 
puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 
Concepto Puntaje 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 
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5.7.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o 
por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales 
relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, 
según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la legislación 
colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin 
que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 

 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o 
mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el 
contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con 
trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 16A – Promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 16A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  
 
Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento del puntaje no habrá bienes nacionales 
relevantes y, por tanto, en todos los casos se otorgará puntaje de apoyo a la industria nacional a los proponentes que se 
comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de 
servicios colombianos, de al menos el cien por ciento (100%), sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato. 
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para la ejecución del 
contrato, tratándose de Proponentes Plurales, en composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios 
Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje en lo referente 
al apoyo a la industria nacional. 
 
Para esos efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de origen que les 
aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 

  
5.7.2 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 16 A – Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  

No. Composición del 
Proponente Plural Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. Únicamente integrantes 
colombianos Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional (4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del país con el que se 
tenga acuerdo comercial o la del Decreto 
1082 de 2015. Si el Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se acoge, se 
aplicará la del Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional (4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que 
al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 
trato nacional. 

No aplica la regla de origen del Decreto 
1082 de 2015, ni la de los países de origen. 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

(4.3.2) 
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A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual 
de conformidad con la ley.  
 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las 
cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 16A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional.  

 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 16A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados 
mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales 
si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, 
en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo 
país, allegando la información y/o documentación que sea requerida. 
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia y 
representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia 
para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 
al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados 
en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 16A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones 
descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 
5.7.3 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a Proponentes Plurales 
en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del 
contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior deberá acreditar la 
convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos 
académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que 
convalida el título obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del Proponente deberá 
diligenciar el Formato 16B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad 
de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el 
Proponente que presente el Formato 16B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido 
puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El Formato 16B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por los Proponentes 
extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero 
sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato 
Nacional, en lugar del Formato 16B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 16A 
– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del 
documento base ni por el regulado en este numeral.  
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En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
5.8. FACTORES DE DESEMPATE: En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 
reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, 
respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El Proponente 
acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos señalados en 
la sección 4.3.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se 
presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán 
demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2h, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no junior a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos 
indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de conformidad 
con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen junioritariamente mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 17 A – Participación junioritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona 
jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando 
los documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular 
de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley que por 
lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 
de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo 
de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual 
deberá diligenciar el «Formato 17 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en junior proporción de personas que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 17 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas 
en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o junior a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el 
Pliego de Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a la seguridad 
social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 17 C – Vinculación de personas no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el número 
de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que 
cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 17 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario 
de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
 
La junior proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se 
preferirá al oferente que acredite un junior porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la junior proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, diligenciará el  «Formato 17 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las 
personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o junior a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a la seguridad 
social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que los trabajadores 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 17 D – Vinculación de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular 
de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual presentará 
copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite 
que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
-- 
7. En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán 
el «Formato 17 E- Participación junioritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por 
medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que 
está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad 
del juramento, el «Formato 17 E – Participación junioritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante 
del Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular 
de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual 
autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
8.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, 
de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
junioritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 17 F – Participación junioritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 
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certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
Proponente Plural. 
 
 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 17 F Participación junioritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular 
de la información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual 
autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
9. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En 
este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el 
empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto 
con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios 
de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
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11. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante 
el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato 17 G- Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del Proponente 
Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y  
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 
17 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
12. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición 
de Mipyme en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas 
en el inciso anterior de este numeral. 
 
13. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la persona natural, la 
persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en 
el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada 
uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día 
del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de Proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el número asignado y 
el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con el junior número asignado. 
 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. 
De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 
factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene 
Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación 
a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
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Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad garantizará el 
derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los factores de desempate 
de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia acreditada en la oferta, 
la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV).  
 
6. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE RIESGO: La Matriz de Riegos incluye 
los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del Contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la 
consecuencia de su ocurrencia, a quién se le asigna, cuál es el tratamiento en caso de ocurrencia y quién es el responsable del 
tratamiento, entre otros aspectos.  
 
6.1. ASIGNACIÓN DE RIESGOS: La Matriz de Riegos , en la cual se tipifican los Riegos previsibles, preparada por la Entidad 
hace parte integrante del presente Pliego de Condiciones y los interesados podrán presentar sus observaciones durante la etapa 
de observaciones al Proyecto o al Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Los Proponentes deberán realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre 
la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que 
consideren necesarios para formular la propuesta con base en su propia información, de manera tal que el Proponente deberá 
tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de 
Riesgos que emanan del Contrato. 
 
Si el Proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la información que pueda influir 
en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa de las obras de conformidad con 
el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 
7. ACUERDOS COMERCIALES: De acuerdo con lo estipulado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 
y revisados los Acuerdos comerciales suscritos por Colombia, el presente proceso presenta las siguientes vigencias: 
 

Acuerdo 
Entidad 
estatal 

incluida 

Presupuesto del proceso de 
contratación superior al valor 

del acuerdo comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
acuerdo comercial 

Alianza pacifico  
Chile SI NO NO NO 
México  NO NO NO NO 
Perú  SI NO NO NO 

Canadá  NO NO NO NO 
Chile  SI NO NO NO 
Corea  NO NO NO NO 
Costa rica SI NO NO NO 
Estados AELC SI NO NO NO 
Estados unidos NO NO NO NO 
México  NO NO NO NO 

Triángulo Norte 
El salvador NO NO NO NO 
Guatemala  SI SI NO NO 
Honduras  NO NO NO NO 

Unión Europea  SI NO NO NO 
Comunidad Andina SI SI NO NO 
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8. GARANTÍAS DEL CONTRATO: 
 
8.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:  

 
El proponente favorecido, una vez perfeccionado el contrato, se obliga a constituir a favor del Municipio de Mesetas una garantía 
única, que puede consistir en póliza de seguros, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer requerimiento, endoso 
en garantía de títulos valores, depósito de dinero en garantía, expedida por un Banco o por una Compañía de Seguros legalmente 
establecidos en Colombia, que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, la cual se mantendrá vigente 
durante su ejecución y posterior liquidación y la prolongación de sus efectos y se ajustará a los límites, existencia y extensión del 
riesgo amparado, de acuerdo a lo siguiente: 1) CUMPLIMIENTO: Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
del contrato y por un término igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (04) meses más. 2) PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Su cuantía será equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor del contrato y por un término igual al plazo de ejecución del contrato y tres (03) años más. 3) ESTABILIDAD Y 
CALIDAD DE LA OBRA: Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y por un término igual al plazo 
de ejecución del contrato y un (01) año más. 
 
 

9. MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 
 

CONTRATO No.  xxx DE 2025 
MODALIDAD DE SELECCIÓN  SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE MESETAS 
NIT No.  892.099.317-1                                    
CONTRATISTA XXXXXXXXXXXXX 
NIT. Nº: XXXXXXXXXXXXX 
OBJETO: XXXX 
VALOR: xxxxxxxxxx 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  xxxxxxxxxx 
FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Entre los suscritos a saber, CAMILO ANTONIO PULGARIN SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.286.458 
expedida en Mesetas (Meta), en su calidad de alcalde del Municipio de Mesetas debidamente posesionado en el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Mesetas (Meta) el 18 de Diciembre de 2023, facultado para contratar según el literal b del numeral 3 del 
artículo 11 de la Ley 80 de 1993, quien para los efectos de este contrato se llamará EL CONTRATANTE, por una parte y por otra  
XXXXXXXXXXXX, identificadxx con la cedula de Ciudadanía No. xxxxxxxx Expedida en xxxxxx, y NIT. xxxxxx, dirección en xx, N° 
teléfono xxx, email xxxxxxxxxxx, quien contractualmente se denominará, EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de prestación de Servicios, que se regirá por las cláusulas que adelante se expresan, previas las siguientes 
consideraciones: A) Que según consta en los estudios previos y certificaciones allegadas el presente contrato de prestación, se 
realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20  del Decreto 1082 DE 2015 y articulo 2 Numeral 1 de la Ley 
1150 de 2007. B) Que Existe Disponibilidad Presupuestal No. xxxxxxxxx de fecha xxxxxxxxx, expedida por Secretaria de 
Financiera, que ampara esta contratación. C) Que el municipio de Mesetas, en la actualidad no cuenta con el personal requerido 
para el desarrollo de las actividades previamente establecidas en los estudios previos. D) Que se hace necesario celebrar contrato 
de prestación, para el desarrollo de las actividades requeridas. E) Que este contrato se regirá por lo establecido en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y decreto 1082 de 2015 Para la celebración de la contratación que se pretende realizar. F) Que El 
Contratista seleccionado se compromete a ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con los términos, cantidades y plazos 
establecidos en el contrato de manera oportuna, eficaz y eficiente. G) Que este contrato se regirá por lo establecido en la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007 y 1474 de 2011 y sus Decretos Reglamentarios y por lo establecido en las siguientes Cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se encarga de ejecutar el xxxxxxxxxx, de acuerdo con la 
propuesta presentada y las cantidades, valores y especificaciones descritas en la cláusula TERCERA de este contrato. CLÁUSULA 
SEGUNDA – VALOR Y FORMA DE PAGO: XXXXXXXXXXXXXXX. CLÁUSULA TERCERA – ALCANCE DEL CONTRATO: El 
contratista deberá desarrollar las siguientes actividades:  
CLÁUSULA CUARTA – PLAZO DE EJECUCIÓN: Para efectos fiscales el término de ejecución del presente contrato es de 
XXXXXXXXXXXXXX, contados a partir de la firma del acta de inicio. CLÁUSULA QUINTA - VIGENCIA DEL CONTRATO: El 
contrato tendrá como vigencia el termino para la ejecución de la prestación del servicio y cuatro (04) meses más. CLÁUSULA 
SEXTA – SUPERVISIÓN: El Municipio, supervisará y controlará la ejecución del presente contrato por parte del CONTRATANTE 
a través de la Secretaria de Gobierno o su delegado a quien deberá designar mediante acto administrativo, cuyas funciones y 

http://www.mesetas-meta.gov.co/
mailto:contratacion@mesetas-meta.gov.co


 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL META 
MUNICIPIO DE MESETAS 
NIT.892099317-1 

 
               DESPACHO DEL ALCALDE 

 

 

Carrera 17 Nro. 4-71-79, Barrio el Centro 
Teléfono: 3124977887 - Código Postal: 505001 
Web: www.mesetas-meta.gov.co ; Email: contratacion@mesetas-meta.gov.co 
 

 

Página 44 de 45 

responsabilidades se sujetarán a lo estipulado en la ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011. El supervisor recibirá los informes del 
presente contrato y procederá con EL CONTRATISTA a preparar las certificaciones respecto del cumplimiento de las obligaciones 
de EL CONTRATISTA. Dicha certificación constituye, en requisito previo para cada uno de los pagos que deba efectuar EL 
CONTRATANTE al CONTRATISTA y terminación, previa la suscripción de la correspondiente acta de recibo final o de terminación 
del presente. PARÁGRAFO PRIMERO – El Supervisor responderá por los hechos y omisiones que le fueran imputables en los 
términos previstos en los artículos 32 y 53 de la Ley 80 de 1993 y lo reglamentado en la 1474 de 2011. Todas y cada una de las 
instrucciones impartidas por la Supervisión deberán constar por escrito y serán dirigidas al CONTRATISTA. La Supervisión se 
encargará de verificar que las actividades se estén desarrollando de acuerdo a las especificaciones y normas; descritas en la 
cláusula primera del presente contrato, sin que ésta Supervisión releve al contratista de su responsabilidad. CLÁUSULA SEPTIMA 
– DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: Son derechos generales del CONTRATISTA: 
XXXXXXXXXXXXX. CLÁUSULA OCTAVA- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: XXXXXXXXXXXX. CLÁUSULA NOVENA - 
SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: El valor del presente contrato se imputará al 
siguiente Código Presupuestal: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR 
VALOR TOTAL $ xx 

CLÁUSULA DECIMA – MULTAS: La mora por parte del contratista en el cumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones 
del contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma equivalente al uno por ciento (1%) del valor total del 
contrato por cada día de atraso y que sumadas no superen el diez por ciento (10%) del valor del mismo. Para su imposición se 
aplicará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las normas que regulan la materia, en caso de ser 
impuesta la multa, el contratista autoriza irrevocablemente al municipio a descontar el valor directamente de los saldos pendientes 
por pagar, la autorización se entiende otorgada con la firma del siguiente contrato. Las multas se pactan sin perjuicio que el 
MUNICIPIO pueda acudir a los mecanismos de compensación y a su cobro por vía judicial mediante jurisdicción coactiva. 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA– PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de cualquiera 
de las obligaciones contraídas con el contrato, el CONTRATISTA conviene pagar al MUNICIPIO a título de pena, una suma 
equivalente al 20% del valor del contrato. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización por perjuicios no cubiertos 
por la aplicación de dicha sanción. Para su imposición se aplicará el procedimiento establecido en la norma citada y las demás que 
regulan la materia. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA – DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: El CONTRATANTE podrá declarar 
la Caducidad del presente contrato, según lo estipulado en el Artículo 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA TERCERA 
- DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS Y SENTENCIAS SANCIONATORIAS: Se regirá por lo estipulado en el Artículo 31 de 
la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA 
manifiesta bajo la gravedad de Juramento que se entiende prestado por la firma de este documento que no se encuentra incurso 
en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legar para celebrar y ejecutar el presente contrato prevista en el Artículo 9 
de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - DOMICILIO: Para todos los efectos legales, judiciales y extrajudiciales, se 
tendrá como domicilio el Municipio de Mesetas - Meta. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: 
EL CONTRATISTA Goza de plena autonomía para el cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante el presente contrato 
y en ningún caso genera relación laboral con EL CONTRATANTE, ni con el personal que él pueda vincular, como tampoco 
prestaciones sociales de ninguna índole. En consecuencia, serán de exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA, los 
compromisos que éste adquiera con terceras personas para la ejecución del CONTRATO, respondiendo por toda reclamación que 
le formulen. PARÁGRAFO PRIMERO: El Contratante no responderá por los salarios, prestaciones sociales y demás derechos 
laborales por vinculación de personal o celebración de subcontratos, los cuales son responsabilidad de EL CONTRATISTA. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar, total ni parcialmente, la ejecución 
del objeto contractual sin el consentimiento y aprobación previa y escrita del MUNICIPIO, quien podrá reservase las razones que 
tenga para negar la autorización de cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera al CONTRATISTA de la 
responsabilidad no del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA 
– INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: El CONTRATANTE podrá terminar, modificar e 
interpretar unilateralmente el presente contrato según las normas escritas en los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  Este contrato se dará por terminado en caso de ocurrir 
cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que ello no cause perjuicios al MUNICIPIO. 
b) Por la declaración de caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en los artículos 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 
c) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. d) Por fuerza junior o caso fortuito que haga imposible continuar con su 
ejecución. Parágrafo: En caso de terminación anticipada por las causales a, c y d, se dejará constancia en las actas suscritas por 
las partes. En los demás procedimientos se aplicarán los procedimientos de Ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA –SUSPENSIÓN DEL 
CONTRATO: El plazo de ejecución del Contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza 
junior o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven juniores costos para el MUNICIPIO, ni se causen 
otros perjuicios. Cuando durante el plazo contractual, sobrevengan circunstancias no imputables al CONTRATISTA que le impidan 
atender las obligaciones contractuales, las partes podrán suspender la ejecución del Contrato exponiendo de manera detallada las 
razones que motivaron tal decisión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del Contrato. CLÁUSULA 

http://www.mesetas-meta.gov.co/
mailto:contratacion@mesetas-meta.gov.co


 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL META 
MUNICIPIO DE MESETAS 
NIT.892099317-1 

 
               DESPACHO DEL ALCALDE 

 

 

Carrera 17 Nro. 4-71-79, Barrio el Centro 
Teléfono: 3124977887 - Código Postal: 505001 
Web: www.mesetas-meta.gov.co ; Email: contratacion@mesetas-meta.gov.co 
 

 

Página 45 de 45 

VIGÉSIMA PRIMERA - DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Se regirá por lo estipulado en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 
1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre 
las partes contratantes con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del contrato, serán sometidas a 
la revisión de las partes para buscar un arreglo directo en un término no junior a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia, la explique someramente y manifieste 
la intención de iniciar el procedimiento de que trata la presente cláusula (artículos 68 y 69 de la Ley 80 de 1.993). CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA - CLAUSULA COMPROMISORIA: En caso que las controversias no puedan ser resueltas de forma directa, 
cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra por escrito la convocatoria de un tribunal de arbitramento a fin de resolver las 
diferencias presentadas en razón de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del presente contrato. Así 
mismo, las diferencias de carácter exclusivamente técnico podrán someterse por acuerdo escrito entre las partes, al criterio de 
expertos designados directamente por ellas o al parecer de un órgano consultivo del Gobierno, de una Asociación Profesional o 
de un Centro Docente Universitario o de enseñanza superior. PARÁGRAFO. La designación, requerimiento, constitución y 
funcionamiento del Tribunal de Arbitramento se regirá por las normas vigentes sobre la materia, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral de 
éste contrato todos los documentos que legalmente se requieran en cada una de las etapas del proceso contractual y los que se 
produzcan durante el desarrollo del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Los contratos del Estado se perfeccionan cuando se logre un acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y éste se eleve a escrito y se requiere: 1. La existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, 
conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, para su ejecución la expedición del Registro Presupuestal y la firma del acta de inicio. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato se rige de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 1082 de 2015; los contratos estatales se sujetarán a la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o deroguen, y en las materias no reguladas en dichas Leyes, a las disposiciones civiles y comerciales. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEPTIMA - GARANTIAS: XXXXXXXXXX. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se 
compromete para con el Municipio a mantenerlo indemne de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causal 
las actuaciones del contratista. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA -DEL CONTROL DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL: El control 
del proceso contractual se ceñirá a lo estipulado en los Artículos 62 al 67 de la Ley 80 de 1993. Para constancia de lo anterior se 
firma en Mesetas Meta, el día XXX (XX) del mes de XX del año dos mil veinticinco (2025).  
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXX   xxxxx 
Alcalde Municipal   El Contratista 
El Contratante   
 
 
 
 
 
 

CAMILO ANTONIO PULGARIN SUAREZ  
Alcalde Municipal  

 
 
 

Proyecto: Edilberto Romero González 
Asesor en Contratación.  
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